
          
AMPLÍA PLAZO PARA EL CIERRE DE OFERTAS EN LICITACIÓN PÚBLICA QUE INDICA 
		
		

SANTIAGO, 


VISTOS:


La ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; el decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba su reglamento; la resolución N° 7, de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; y el decreto/resolución __________ (singularizar acto administrativo que designa a autoridad competente para suscribir la resolución).

CONSIDERANDO:

1. El proceso de Licitación Pública ID _____, llevado a cabo por _____, para la adquisición de “________”, cuyas bases fueron aprobadas por la resolución N° ________.

2. Que según ha certificado la Dirección ChileCompra, existe actualmente una indisponibilidad técnica que afecta el funcionamiento del Sistema de Información.

3. Que dado lo anterior, resulta necesario extender el plazo para el cierre hasta en __ días hábiles.



RESUELVO


EXENTA Nº____________/
1. Dispóngase la ampliación del plazo de cierre de recepción de ofertas, para la licitación “_____”, ID ______, por ___ días hábiles, fijándose como nueva fecha para el cierre de recepción de ofertas el día ____ de 2023.
2. Publíquese en el sitio de Transparencia Activa, en la sección “Adquisiciones y contrataciones: Contrataciones relativas a Bienes Inmuebles y Otras Compras / Compras excluidas de Mercado Público.”

Anótese, Regístrese y Comuníquese,





 (Firma autoridad competente)
XXXXXX




XX/XX/XX
Distribución
- XXXXXXXXXXX
- XXXXXXXXXXX
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